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UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN

VISTO el Ref.no01-018 del Expte nO45475-2018 por el cual la Facultad de
Arquitectura y Urbanismo, mediante resolución nO 533-2018, eleva con opirúón
favorable la renuncia condicionada de acuerdo a los términos del Decreto N° 9202-
62, presentada por la Arq. CLARA GRACIELA BEN ALTABEF, al cargo de
Profesora Titular con Dedicación Exclusiva en la Cátedra de Morfología III, a partir
del 30 de Noviembre de 2018, con la finalidad de acogerse a los beneficios
jubila torios .-

Por ello y teniendo en cuenta lo informado por Dirección General de Personal;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE:

ARTICULO 1.- Tener por aceptada a partir del 30 de Noviembre de 2018 la renuncia
condicionada a los términos del Decreto N°9202/62, presentada por la Arq. CLARA
GRACIELA BEN ALTABEF, al cargo de Profesora Titular con Dedicación Exclusiva
en la Cátedra de Morfología I1I,de la Facultad de Arquitectura y Urbanismo, con la
finalidad de acogerse a los beneficios jubilatorios.-

ARTICULO 2.- Hágase saber, tome razón Dirección General de Personal (Dirección
de Jubilaciones) . Cumplido, archívese.-
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